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REPUBLICA DEL ECUADOR o 01 1 
- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESMUCION YE 10,452 Y 

HUOO TADRTA NeMpRA Y 

INTENDENTE DE (CMPTPATTAS” 

En ejercicio de las atribuciones seraládas vor el Sedor “u- 
perintendente de Compatías, sernún Regolución Yo. 50953 le - 
22 de Diciembre de 1.078; 

r 

LS 1ST1TD7RAS7TONS 

QUE el 3 de Septiambr ela 1,979, se ha ntouralo ante el 
Sotarío Sezmnio del Cantón Guavaquíl Dector Jorpa Jara “rau 
la escritura pública de aumento 4: capítal. Ao de es- 
tatutos de la compañía Anóniua "EDITIRES GACINNALES SOCIE - 
DAD ANONIMA (ESA) * 

UT el Señor Xavier Alyaralo oca Lan sa calidad de Pre 
silente de dicha Seoledadl,Ea »resentado cuatro roplas nata” 
tiales de la vrísnma, sol lcisando la aprobación de tales au - 
mento de capital y reforma de estatutos; 

QUE el Dapartamento de Inspección de esta Sunerintenden 
cía de Compañías, ha presentado el Informe No. 79-19£5- DIA 
el 27 de Septiembre de 1.979, que compriiaba la cárrecta iu- 
tezración del ausento de capital eo los tórmin-0s constante 
en la indicada escritara; 

CUE cone-ta de le misma escritura sue so hs dado coomeli 
miento a los rerulsitos de ley; 

RESUELVE 

E] 

ARTÍCULO PRIMFRO./ Aprobar: 241 ranento de capital a - 
fectuado A empañía Anónima 

"EDITORES. NACIONALES SOCIEDAD AÑO! (ENSA)" 
DOCE MILLONES DE con cual eu capital social será 
de VEINTE MILLONES DE SUCPRS Y dividido an váélute ul accio 
nes órdinarias y nominativas de Un vil sueres cala una: y, 
b)/la reformas de estatutos constantes en la 1ladicada esert. 
tura. 

ARTÍCULO SEGUNDOS. Disponer que el Notarío 22 de este 
Cantón, al margen de la matriz de la 

escritura pública de 3 de Septiembre de 1.979, tomes nota de 
haber sído aprobada mediante esta Resolución y siente razón 
de su cusplíiniento. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
e hau cier ASA “loo tidad ML O da UTA, 

GM la OT] rd DI OTERO a BO rm de os o 

ol oirtegojk Lab PdL.oL oran 9 OL od sbedom ¿y ¡20 

sine ARFPIUSO. TERGERO . mp DAA Gas. FOR: 53. Dertnrrador o can- 
11 del Cantón ia inecri 

ba la referia escrita pat IRE sta Pomo RELT6R en el - 
Registro a su cargo, de acuerdo a los Arts. 153 y 163 se - 
a Lay q pe 32 del D.2. %o. 733 ds 22 de - 
Agosto de Cuanrla con las demás nrescridriones 
contenidas en la 7 Rezistro. 

ARTICULO CUART Disponer que el “otario 22 de esté - 
pa Le le DUULT esto? os canti o home qam5n-dek egutentdo de 

cura mande 8 ía scríb PES las ma- 
ao a ERAS APO Tag MORIA de Saro 

39 li Af Ai esp dembag ade LIO 2ds dan ofunko Ae  - 
76 

a P Vort lím Se es e Bar sb órdil cbtónsorom ntiaa 

rn ios cd AUTO Haponer: ¡e se o. -BAg una $0- 
- en uno 4 ye oz nerióltcós de - 

ayu? Per dicten da led, *, A eel cto Hala escritura 

-pÚúridaqe e dnd to henbar. ade dp RO segarnserá alleborado por 

  

   

gencia de- COMUNIQUES Z ... Dadangofitruade: sio 
Y le Mctubra de 11 ne Compañías en Suayaqáil, a veinticua 

ho. ho Loera 

Taro 

PROVETYO y firmó la 2 fins , fligl antecede el señor - 
Doctor higo Larrea Pramero, dente de Compañias en Tuaya 
quíi, a loas veinticuatro A Sa nes de Octubre de 311 no- 
vecientos setenta y “77 CEBTYPTOO, > mo. ad 

 



Queda inscrita la Resolución que antecede de fojas 10.808 a. 

10.812, número 765 del Registro Mercantil, Libro de Indus- 

  

     
    

    

triales; y, anotada bajo el número 18.045 del Repertorio. - Y 

Guayaquil, Octubre treinta y uno de mál novecientos setenia 

y Rueve.- El Registrador Mercantil.-¿ 

  

AROGADO MEeTOR MIQUEL MAA ANDRADE 
Rogisrador Morcantil de ton Guayaquil 

Se tomó nota de esta Resolución a fojas 3,006 del Registro - 

Mercantil de mil novecientos sesenta y cuatro; 4.632 del mis 

mo Registro de mil novecientos sesenta y ocho; 2.682 del Re- 

gistro Mercantil, Libro de Industriales de mil novecientos - 

setenta; 5.718 del mismo Registro de mil novecientos setenta 

y seis; y, 11.490 del propia Registro de mil novecientos se- 

tenta y ocho; al margen de las inscripciones respectivas.- - A 

Guayaquil, Octubre treinta y uno de mil novecientos pa 

y nueve.- El Registrador Mercantil.- /    
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